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Otorgada por: DE LA COMPAÑISA AVALOS, VALORACIONES Y SERVICIOS 

AVALSES CIA, LTDA. BUGENIA CALLE RODRIGUEZ Y OTROS 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
Fe OUR 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

ES IS 

Y o DE LA COMPAÑÍA . o 
y AND, | os 
o, e £ AVALÚOS, VALORACIONES Y SERVICIOS AVALSEC CIA. LTDA. 
“E > 

Ria paó 

Otorgada por los cedentes: 

Eugenia Alexandra Calle Rodríguez 

Thomas Eduardo Gillespie Merino 0 

  

y 
Luis Gregorio Delgado Carreño 

A favor de los cesionarios: : 

Francisco Javier Stacey Raza 
Y 

Santiago Augusto Negrete Naranjo 

Por: USD 264,00 

Di 3 COPIAS 

Fee PO a 

RA NÚMERO SIETE MIL OCHOCIENTOS ONCE... (No.      
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la “República del Ecuador; hoy, día miércoles dieciocho (18) dello 

de dos «mil. doce; ante mí, doctor Jorge Machado Cevailos, Notario 

Primero del Cantón Quito, comparecen: Por una parte, én calidad de 

Cedehtes, la señora EUGENIA ALEXANDRA CALLE RODRÍGUEZ, de 

estado “civil cásada , el señor THOMAS EDUARDO GILLESPIE 

MERINO, de estado civil divorciado; y el señor LUIS GREGORIO   
 



DELGADO CARREÑO, de estado civil soltero; y por otra, en calidad de 

cesiomarios!. “el ingeniero FRANCISCO JAVIER STACEY RAZA , de 

estado civil casado; y el ingeniero SANTIAGO AUGUSTO NEGRETE 

NARANJO, de estado civil casado. Los comparecientes son de 

acionalidad ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados y residentes 

Sy esta ciudad de Quito, legalmente capaces, a quienes de conocer doy 

en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, 

respectivamente, cuyas copias debidamente legalizadas, se agregan a la 

presente escritura; bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrara proceden libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor es 

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA AVALÚOS, VALORACIONES Y 

SERVICIOS AVALSEC CIA. LTDA,, al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- : Por una parte, en calidad de 

Cedentes, la señora EUGENIA ALEXANDRA CALLE RODRÍGUEZ, de 

estado civil casada, el señor THOMAS EDUARDO GILLESPIE 

MERINO, de estado civil divorciado; y el señor LUIS GREGORIO 

DELGADO CARREÑO, de estado civil soltero; y por otra, en calidad de 

cesionarios: el ingeniero FRANCISCO JAVIER STACEY RAZA , de 

estado civil casado; y el ingeniero SANTIAGO AUGUSTO MEGRETE 

NARANJO, de estado civil casado. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados y residentes 

en esta ciudad de Quito, y otorgan la presente escritura en las calidades 

antes señaladas y son plenamente capaces para contratar y obligarse. Se 

deja constancia que la Sra. EUGENIA ALEXANDRA CALLE 

RODRÍGUEZ, conforme a lo dispuesto en el Art. 181, inciso primero, del 

 



   
    

    

A “CESIONARIOS, las participaciones sociales que poseía en: “a Compa ía 

de; la siguiente fonna: UNO.- El Sr. THOMAS EDUARDO GILLESPIE 

_ MERINO, cederá OCHENTA Y CUATRO (84) participaciones sorjales a 

-fayor. del ING, FRANCISCO JAVIER STACEY RAZA;: DOS,- El Sr. 

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

- participaciones sociales objeto del presente instrumento-público, eh fas 

forma y mionitós que se expresarán en el mismo. También se aclará; que 

estas participaciones soctales que se ceden, no son parte de la Sociedad 

-Conyugaí que-mantiene la. Sra. Calle con su actual-cónyuge, él -Sr.- 

HENRY .OSWALDQ REA ROMÁN. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 1) 

La Compañía “AYALUOS, VALORACIONES Y SERVICIOS: AVALSEC 

fue constituida como compañía de Responsabilidad     CIA. LTDA”, 

te Escritura Pública otorgada ante el Notario Tercero del 

ntiocho (28) de junio de dos mil cuatro (2004), bajo el número mil 

seiscientos catorce (1614), tomo ciento treinta y cinco (135); 2) La Junta 

General Universal de Socios de la Compañía, reunida él doce "de 

e diciembre! de dos. il once, por unanimidad, decidió aceptar la: CESIÓN 

: DE:: "PARTICIPACIONES SOCIALES de la compañía: AVALUOS, 

"VALORACIONES Y SERVICIOS AVALSEC CIA. LTDA,, en. la forma y 

montos que se indicaran a continuáción. TERCERA.- TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES: Los CEDENTES, por sus propios y 

    

THOMAS. EDUARDO GILLESPIE MERINO, cederá. CUARENTA Y 

OCHO. (48) participaciones sociales a favor del ing. SANTIAGO 

AUGUSTO NEGRETE NARANJO; TRES.- El Sr. LUIS GREGORIO 

  

el veínilocho (28) de mayo del dos mil cuatro (2004), > 

 



DELGADO CARREÑO, cederá CIENTO TREINTA Y DOS (132) 

participaciones sociales a favor del ING. FRANCISCO JAVIER STACEY 

    

A. Los socios cada uno y respectivamente, renuncian expresamente a 

su Berecho de Preferencia en esta Cesión de Participaciones Sociales. Por 

su pp los CESIONARIOS, en forma libre y voluntaria expresa su 

cn respecto de Ja transferencia de las participaciones sociales de 

la Compañía que en su favor han efectuado Los CEDENTES, en la forma 

y montos que quedan señalados anteriormente. Con las participaciones 

0 sociales cedidas se transfieren los derechos a ellas inherentes. Se deja 

constancia que el ING. FRANCISCO JAVIER STACEY RAZA, no es 

socio de la Compañía. CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las 

participaciones sociales se ceden y se transfieren al valor nominal de UN 

DÓLAR USA (US$ 1,00) cada una. Los CEDENTES, declaran haber 

recibido de los CESIONARIOS el total correspondiente al número de 

participaciones sociales transferidas, en efectivo y en moneda de curso 

legal, y de acuerdo al porcentaje que cada uno transfirió y le corresponde, 

QUINTA.- INTEGRACIÓN DE CAPITAL: En razón de la referida 

Transferencia de Participaciones Sociales, el capital social de la Compañía 

O AVALUOS, VALORACIONES Y SERVICIOS AVALSEC CIA. LTDA, 

CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

  

  

  

Socio: CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES: | PORCENTAJE: 
SUSCRITO: PAGADO: 

Ing. Francisco Javier $ 216,00 5 216,00 216 
Stacey Raza 

ing. Santiago Augusto $ 184,00 $ 184,00 184 
Negrete Naranjo 

TOTAL: $ 400,00 $ 400,00 400             
  

SEXTA.- ANOTACIONES: De esta Cesión de Participaciones Sociales 

se tomará nota al margen de la matriz de fa Escritura Pública de 

Constitución de la Sociedad, al margen de su inscripción en el Registro 
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incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 

ESCRITURA No. 7811 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

de - Compañías. SÉPTIMA.- SANEAMIENTO Y EVIGCIÓN::-Los - 

- CEDENTES declaran que sobre las participaciones sociales-no existe - 

restricción alguna de dominio y se comprometen al saneamiento por 

evicción de ellas. Usted señor Notario, se dignará anteponer y agregar 

las cláusulas de estilo para la plena validez de este acto y los siguientes 

documentos habilitantes: UNO.- Acta de la Junta General Universal de 

Socios de la Compañía; DOS.-Certificado de Transferencia y Propiedad 

de Participaciones sociales, extendido por el Gerente General de la 

Compañía” (Hasta aquí la minuta, que junto con los: documentos 

anexos y habilitantes, queda elevada a escritura pública, con todo el 

valor legal; y, que los comparecientes la aceptan en todas y cada una 

de sus partes, la misma que está firmada por el doctor Nelson Ricardo 

Martínez Estrella, añ liado al Colegio de Abogados de Pichiricha, bajó el 

¿número ciheo mil seiscientos setenta y seis).- Para la celebración: ¿de la 

- presénte; escritura se observaron los preceptos y requisitos previsiós - 

enla ley notaria: y, leida que les fue a los comparecientes por mí, al 

Notario, sé ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedandb 

  

Sra. Eugénia Alexandra Calle Rodríguez 

C.C; No. 1HIZ6/G6S3 - 
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Sr. Thomas Eduardo Gillespie Merino 

C.C. No, 170572 3239 

  

Sr. Luis Gregorio Delgado Carreño 

C.C. No. 131107+688-3- 

  

Ingo Francisco Ya ier Stacey Raza 

( C.C. No. (7072/7335 
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er L 

tag bllcodó Ne te Naranjo 
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Encohirándose el, 100% del dapital social, dichos Sócios-acuerdan par inanimidad 0 

      

ACTA DELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE sotios 
. = «DE LA COMPAÑÍA -- 
“AVALUOS, VALORACIONES Y SERVICIOS AVALSEC cia. LTDA. » 

Acta No, 

Fecha: 12 de diciembre de 2011 Clase: Sesión General Universal 0 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a 12 de diciembre de 2011, a las 19H00, en 

presididos, por el Sr. Thomas. Eduardo. Gillespie Merino. y “actúa en calidad de 
secretario, el ing. Santiago Augusto Negrete Naranjo, Gerente General dela 
empresa, se reunieron:los socios de la compañía: 1), Ing. Santiago Aligusto 
Negrete Naranjo, fítular de CIENTO TREINTA Y SEIS (136) participaciones 
sociales; 2] Sr. Thomas: Eduardo Gillespie Merino,” titular “de ,CIENTO - 
TREINTA Y DOS (132) participaciones sociales; y, 3) Sr..Luis Gregorio 
Delgado Carreño, Mtular de CIENTO TREINTA, Y DOS (132) participaciones . 
sociales. 

  

Se deja constancia que el Capital. Social de la Compañía” ds 
CUATROCIENTOS 00/1100 DÓLARES, USA ($'400,00). A 

  

constituirse-eñ Junta General Universal, de acuerdo. con lo dispuesto en el Art, 
238 de la Ley de Compañías, así mismo, por unanimidad acuerdan € el punto a 
tratarse a continuación y que.sorá objeto de estudio y resolución:-    
      

    

  

5 32) 
FEUIS- GREGORIO DELGADO CARREÑO, 

NTA Y:DOS”> (132)J:Participa i 
aliiosta ao, la Cesí ñ de Participaciones So sales $ serealiz 

    

     

> El Sr, THOMAS EDUARDO GILLESPIE. MERINO, cederá OCHENTA: Y 7 
CUATRO.(84), paces sociales a favor del. NO. FRANCISCO 
JAVIER STACEY RAZA;”: : A  



  

realizan los socios: Sr. THOMAS EDUARDO GILLESPIE MERINO y LUIS 
GREGORIO DELGADO CARREÑO en la forma y montos descritos 
anteriormente.” 

Leida que les fue la presente acta y la resolución se la aprobó en todas sus 

partes sin observaciones, dejándose constancia de que la misma fue tomada por 
unanimidad, así como la concurrencia del 100% del capital social de la compañía, 

a esta Junta General Universal de Socios, recomendándose y autorizando al 
Representante Legal de la Compañía, realice los trámites administrativos 
societarios necesarios hasta el cabal cumplimiento de lo acordado, para 
constancia de lo cual firman todos los asistentes. O 

omo Flip 
Sr. Thomas Eduardo Gillespie Merino 

PRESIDENTE 

    

   

Lo til, 
Ing. Santiago éso Negrete Naranjo 

ENFGRAL GENERAL 09 

  

   
Sr. Luis Gregorio Delgado Carreño 

SOCIO 8: va: 

  

MOTARIA PRIMERA DE QUITO Tos 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION —w- 
Y ALA LEY NOTARIAL : 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme con sypriginal que me fue preseñtagd    

     



  
   
   

El Sr. THOMAS EDUARDO GILLESPIE MERINO, cederá CUARENTA 
Y OCHO (48) participaciones sociales a favor del Ing. SANTIAGO 
AUGUSTO NEGRETE NARANJO; , 

> El Sr. LUIS GREGORIO DELGADO CARREÑO, cederá CIENTO 
TREINTA Y DOS (132) participaciones sociales a favor del ING. 
FRANCISCO JAVIER STACEY RAZA 

DS 
A 

Los socios cada uno y respectivamente, renuncian expresamente a su Derecho 

de Preferencia en esta Cesión de Participaciones Sociales. 

En razón de la referida Transferencia de Participaciones Sociales, el capital social 

de la Compañía AVALUOS, VALORACIONES Y SERVICIOS AVALSEC CIA. 
LTDA., quedaría distribuido de la siguiente manera: 

CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

        
  

Socio: CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES: | PORCENTAJE: 

SUSCRITO: PAGADO: 
Ing. Francisco $ 216,00 S 216,00 216 54% 

Javier Stacey 

Raza 

Ing. Santiago $ 184,00 $ 184,00 184 46% 

Augusto Negrete 

Naranjo 

TOTAL: 5 400,00 $ 400,00 400 100%           
  

Luego de realizada la votación, la Junta RESUELVE: Aceptar por unanimidad la 
Cesión de Participaciones Sociales que realizan a los socios: THOMAS 
EDUARDO GILLESPIE MERINO, titular de CIENTO TREINTA Y DOS (132) 
participaciones sociales; y, SR, LUIS GREGORIO DELGADO CARREÑO, 

titular de CIENTO TREINTA Y DOS (132) participaciones sociales, en la 
forma y montos descritos anteriormente. 

Sin haber otro punto que tratar, luego de un breve receso, se procedió a redactar 

la presente acta, solicitando que el señor Secretario resuma la Resolución 

adoptada en la presente fecha, a fin de ha 

cer observaciones en caso necesario, siendo lo resuelto lo siguiente: 

Resolución No. 1- 12/X1/11 de JGU 

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

"APRUÉBESE por unanimidad la Cesión de Participaciones Sociales que 

  

   



      

  

    

  

Certificado de Transferencia y 
Propiedad de Participaciones 

Ing. Santiago Augusto Negrete Naranjo, en mí calidad de Gerente 

General y como tal Representante Legal de la Compañía AVALUOS, 
VALORACIONES Y SERVICIOS AVALSEC CIA. LTDA., en virtud de las 
resoluciones que adoptó válidamente la Junta General Universal de Socios de la 
Compañía, llevada a efecto el día de hoy 12 de diciembre de 2011, extiendo el 

presente Certificado de Transferencia y Propiedad de las Participaciones 
Sociales, hecho que contó con el consentimiento unánime del capital social, 

Los CEDENTES, por sus propios y personales derechos, libre y 
voluntariamente cedieron y transfirieron al CESIONARIO, las participaciones 
sociales que poseía en la Compañía, de la siguiente forma: 

> ElSr. THOMAS EDUARDO GILLESPIE MERINO, cederá OCHENTA Y 
CUATRO (84) participaciones sociales a favor del ING. FRANCISCO 
JAVIER STACEY RAZA; 

> El Sr. THOMAS EDUARDO GILLESPIE MERINO, cederá CUARENTA 
Y OCHO (48) participaciones sociales a favor del Ing. SANTIAGO 
AUGUSTO NEGRETE NARANJO; . 
El Sr, LUIS GREGORIO DELGADO CARREÑO, cederá CIENTO 
TREINTA Y DOS (132) participaciones sociales á favor del ING. 
FRANCISCO JAVIER STACEY RAZA 

Por su parte, los CESIONARIOS, en forma libre y voluntaria expresan su 
aceptación respecto de la transferencia de las participaciones sociales de la 
Compañía que en su favor han efectuado los (CEDENTES, cada uno y 
respectivamente, en la forma y montos que quedan señalados anteriormente, 

adquiriendo dichas participaciones por su valor nominal, esto es, UN DÓLAR 
USA (US$ 1,00) cada una. 

> Se deja constancia que el ING. FRANCISCO JAVIER STACEY RAZA 

no es socio de la Compañía.  



  

Para constancia, los GEDENTES y los CESIONARIOS, firman también el 
presente certificado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 12 de diciembre del 

- 2011 

  

Ing. Sajítia 
Z GERENTE GENERAL 

CESIONARIO 

Sr. Thomas Eduardo Gillespie Merino 

EEN 

    

   

  

Sr. Luis Gregorio Delgado Carreño 
CEDENTE (== 
A SU 

Emo FRANCISCO JAVIER STACEY RAZA 
=. CESIONARIO-"  *- . NARIS    

  

TA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACIÓN A LA LEY DE MODERNIZACION 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que ta fotocopia que ANTECEDE está 

conforme con su/bjiginal que me fue preseyigdo 
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Zn REPUBLICA DEL ECUADOR 
E DIPECCION GINERAL DE AEGISTRO ZMAL, s 

IOENTIFICACIÓN Y CEDULACION ado 04 

óseos  LTUDADANIA y mo 1705sadEs =3- 
BILLESPIE MÉRITO, THOMAS EDUÁR 

  

TU
 

  

CONSEJO NACIONALELECTORAL, 
Sn LD CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

125-0021 17053233303 == 
NÚMERO: CEDULA 

GILLESHE? MERINO THOMAS EDUARDO no 
     

    

   

¿ 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIO 
YALALEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE 251 
conforme con sul briginal Que me fue presen 

aj ias ASE $ 

3 JUL. E 
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8 SREGURZ      13110765 

4     
   

     

  

    

   

31710858    
  

  

a CERTIFICADO DE VOTACIÓ: 

REFERÉNDOM Y CONSOLTA, 
1ÓN 

POPULAR O 

220-9022 1311076887 mios 
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   ZON: Tome nota de la escritura de Cesión de Participaciones 

otorgada ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de 

Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, el dieciocho de julio del 

año dos mil doce, al margen de la escritura matriz de Constitución 

de la Compañía denominada “AVALUOS VALORACIONES Y 

SERVICIOS AVALSEC CIA. LTDA,”, otorgada el veinte y ocho de 

Mayo del año dos mil cuatro, ante el Suscrito Notario Tercero del 

Distrito Metropolitano de Quito, por medio de la cual los señores 

Eugenia Alexandra Calle Rodríguez; Thomás Eduardo Gillespie 

Merino; y, Luis Gregorio Delgado Carreño, ceden sus 

participaciones que poseen en esta compañía a favor de los 

señores Francisco Javier Stacey Raza; y, Santiago Augusto 

Negrete Naranjo. Quito, a diecinueve de Noviembre del año dos 

. mil doce. 

EL NOTARIO 

s 

; caia 
ó 5 £Bro 

QUITO ESLADOR   

  
NOTARIA TERCERA  



Aito : AO 

   



  
  

  

  

NOTARIA PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

A su cargo, los Protocolos de: 

Dr. Wladimiro Villalba Vega 
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DE PARTICIPACIONES mi E De la Escritura de: ...£E3 

  

  

  

  

  

  

Otorgada por: DE LA COMPAÑISA AVALOS, VALORACIONES Y SERVICIOS 

AVALSES CIA, LTDA. BUGENIA CALLE RODRIGUEZ Y OTROS 

A favor de: FRANCISCO STACEY MAZA Y OTRO 

El 

Parroquia: 

Cuantía:.....L1S0 264,00 Avalúo: 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
Fe OUR 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

ES IS 

Y o DE LA COMPAÑÍA . o 
y AND, | os 
o, e £ AVALÚOS, VALORACIONES Y SERVICIOS AVALSEC CIA. LTDA. 
“E > 

Ria paó 

Otorgada por los cedentes: 

Eugenia Alexandra Calle Rodríguez 

Thomas Eduardo Gillespie Merino 0 

  

y 
Luis Gregorio Delgado Carreño 

A favor de los cesionarios: : 

Francisco Javier Stacey Raza 
Y 

Santiago Augusto Negrete Naranjo 

Por: USD 264,00 

Di 3 COPIAS 

Fee PO a 

RA NÚMERO SIETE MIL OCHOCIENTOS ONCE... (No.      
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la “República del Ecuador; hoy, día miércoles dieciocho (18) dello 

de dos «mil. doce; ante mí, doctor Jorge Machado Cevailos, Notario 

Primero del Cantón Quito, comparecen: Por una parte, én calidad de 

Cedehtes, la señora EUGENIA ALEXANDRA CALLE RODRÍGUEZ, de 

estado “civil cásada , el señor THOMAS EDUARDO GILLESPIE 

MERINO, de estado civil divorciado; y el señor LUIS GREGORIO   
 



DELGADO CARREÑO, de estado civil soltero; y por otra, en calidad de 

cesiomarios!. “el ingeniero FRANCISCO JAVIER STACEY RAZA , de 

estado civil casado; y el ingeniero SANTIAGO AUGUSTO NEGRETE 

NARANJO, de estado civil casado. Los comparecientes son de 

acionalidad ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados y residentes 

Sy esta ciudad de Quito, legalmente capaces, a quienes de conocer doy 

en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, 

respectivamente, cuyas copias debidamente legalizadas, se agregan a la 

presente escritura; bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrara proceden libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor es 

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA AVALÚOS, VALORACIONES Y 

SERVICIOS AVALSEC CIA. LTDA,, al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- : Por una parte, en calidad de 

Cedentes, la señora EUGENIA ALEXANDRA CALLE RODRÍGUEZ, de 

estado civil casada, el señor THOMAS EDUARDO GILLESPIE 

MERINO, de estado civil divorciado; y el señor LUIS GREGORIO 

DELGADO CARREÑO, de estado civil soltero; y por otra, en calidad de 

cesionarios: el ingeniero FRANCISCO JAVIER STACEY RAZA , de 

estado civil casado; y el ingeniero SANTIAGO AUGUSTO MEGRETE 

NARANJO, de estado civil casado. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados y residentes 

en esta ciudad de Quito, y otorgan la presente escritura en las calidades 

antes señaladas y son plenamente capaces para contratar y obligarse. Se 

deja constancia que la Sra. EUGENIA ALEXANDRA CALLE 

RODRÍGUEZ, conforme a lo dispuesto en el Art. 181, inciso primero, del 

 



   
    

    

A “CESIONARIOS, las participaciones sociales que poseía en: “a Compa ía 

de; la siguiente fonna: UNO.- El Sr. THOMAS EDUARDO GILLESPIE 

_ MERINO, cederá OCHENTA Y CUATRO (84) participaciones sorjales a 

-fayor. del ING, FRANCISCO JAVIER STACEY RAZA;: DOS,- El Sr. 

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

- participaciones sociales objeto del presente instrumento-público, eh fas 

forma y mionitós que se expresarán en el mismo. También se aclará; que 

estas participaciones soctales que se ceden, no son parte de la Sociedad 

-Conyugaí que-mantiene la. Sra. Calle con su actual-cónyuge, él -Sr.- 

HENRY .OSWALDQ REA ROMÁN. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 1) 

La Compañía “AYALUOS, VALORACIONES Y SERVICIOS: AVALSEC 

fue constituida como compañía de Responsabilidad     CIA. LTDA”, 

te Escritura Pública otorgada ante el Notario Tercero del 

ntiocho (28) de junio de dos mil cuatro (2004), bajo el número mil 

seiscientos catorce (1614), tomo ciento treinta y cinco (135); 2) La Junta 

General Universal de Socios de la Compañía, reunida él doce "de 

e diciembre! de dos. il once, por unanimidad, decidió aceptar la: CESIÓN 

: DE:: "PARTICIPACIONES SOCIALES de la compañía: AVALUOS, 

"VALORACIONES Y SERVICIOS AVALSEC CIA. LTDA,, en. la forma y 

montos que se indicaran a continuáción. TERCERA.- TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES: Los CEDENTES, por sus propios y 

    

THOMAS. EDUARDO GILLESPIE MERINO, cederá. CUARENTA Y 

OCHO. (48) participaciones sociales a favor del ing. SANTIAGO 

AUGUSTO NEGRETE NARANJO; TRES.- El Sr. LUIS GREGORIO 

  

el veínilocho (28) de mayo del dos mil cuatro (2004), > 

 



DELGADO CARREÑO, cederá CIENTO TREINTA Y DOS (132) 

participaciones sociales a favor del ING. FRANCISCO JAVIER STACEY 

    

A. Los socios cada uno y respectivamente, renuncian expresamente a 

su Berecho de Preferencia en esta Cesión de Participaciones Sociales. Por 

su pp los CESIONARIOS, en forma libre y voluntaria expresa su 

cn respecto de Ja transferencia de las participaciones sociales de 

la Compañía que en su favor han efectuado Los CEDENTES, en la forma 

y montos que quedan señalados anteriormente. Con las participaciones 

0 sociales cedidas se transfieren los derechos a ellas inherentes. Se deja 

constancia que el ING. FRANCISCO JAVIER STACEY RAZA, no es 

socio de la Compañía. CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las 

participaciones sociales se ceden y se transfieren al valor nominal de UN 

DÓLAR USA (US$ 1,00) cada una. Los CEDENTES, declaran haber 

recibido de los CESIONARIOS el total correspondiente al número de 

participaciones sociales transferidas, en efectivo y en moneda de curso 

legal, y de acuerdo al porcentaje que cada uno transfirió y le corresponde, 

QUINTA.- INTEGRACIÓN DE CAPITAL: En razón de la referida 

Transferencia de Participaciones Sociales, el capital social de la Compañía 

O AVALUOS, VALORACIONES Y SERVICIOS AVALSEC CIA. LTDA, 

CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

  

  

  

Socio: CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES: | PORCENTAJE: 
SUSCRITO: PAGADO: 

Ing. Francisco Javier $ 216,00 5 216,00 216 
Stacey Raza 

ing. Santiago Augusto $ 184,00 $ 184,00 184 
Negrete Naranjo 

TOTAL: $ 400,00 $ 400,00 400             
  

SEXTA.- ANOTACIONES: De esta Cesión de Participaciones Sociales 

se tomará nota al margen de la matriz de fa Escritura Pública de 

Constitución de la Sociedad, al margen de su inscripción en el Registro 

 



  

m5 

incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 

ESCRITURA No. 7811 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

de - Compañías. SÉPTIMA.- SANEAMIENTO Y EVIGCIÓN::-Los - 

- CEDENTES declaran que sobre las participaciones sociales-no existe - 

restricción alguna de dominio y se comprometen al saneamiento por 

evicción de ellas. Usted señor Notario, se dignará anteponer y agregar 

las cláusulas de estilo para la plena validez de este acto y los siguientes 

documentos habilitantes: UNO.- Acta de la Junta General Universal de 

Socios de la Compañía; DOS.-Certificado de Transferencia y Propiedad 

de Participaciones sociales, extendido por el Gerente General de la 

Compañía” (Hasta aquí la minuta, que junto con los: documentos 

anexos y habilitantes, queda elevada a escritura pública, con todo el 

valor legal; y, que los comparecientes la aceptan en todas y cada una 

de sus partes, la misma que está firmada por el doctor Nelson Ricardo 

Martínez Estrella, añ liado al Colegio de Abogados de Pichiricha, bajó el 

¿número ciheo mil seiscientos setenta y seis).- Para la celebración: ¿de la 

- presénte; escritura se observaron los preceptos y requisitos previsiós - 

enla ley notaria: y, leida que les fue a los comparecientes por mí, al 

Notario, sé ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedandb 

  

Sra. Eugénia Alexandra Calle Rodríguez 

C.C; No. 1HIZ6/G6S3 - 

a o PR 

> LANA NTRA 

     



  

  ino Sp 
Sr. Thomas Eduardo Gillespie Merino 

C.C. No, 170572 3239 

  

Sr. Luis Gregorio Delgado Carreño 

C.C. No. 131107+688-3- 

  

Ingo Francisco Ya ier Stacey Raza 

( C.C. No. (7072/7335 
>, 

    
er L 

tag bllcodó Ne te Naranjo 

E.C.éNo. 1207735 83S 

  
 



  
  

  

Encohirándose el, 100% del dapital social, dichos Sócios-acuerdan par inanimidad 0 

      

ACTA DELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE sotios 
. = «DE LA COMPAÑÍA -- 
“AVALUOS, VALORACIONES Y SERVICIOS AVALSEC cia. LTDA. » 

Acta No, 

Fecha: 12 de diciembre de 2011 Clase: Sesión General Universal 0 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a 12 de diciembre de 2011, a las 19H00, en 

presididos, por el Sr. Thomas. Eduardo. Gillespie Merino. y “actúa en calidad de 
secretario, el ing. Santiago Augusto Negrete Naranjo, Gerente General dela 
empresa, se reunieron:los socios de la compañía: 1), Ing. Santiago Aligusto 
Negrete Naranjo, fítular de CIENTO TREINTA Y SEIS (136) participaciones 
sociales; 2] Sr. Thomas: Eduardo Gillespie Merino,” titular “de ,CIENTO - 
TREINTA Y DOS (132) participaciones sociales; y, 3) Sr..Luis Gregorio 
Delgado Carreño, Mtular de CIENTO TREINTA, Y DOS (132) participaciones . 
sociales. 

  

Se deja constancia que el Capital. Social de la Compañía” ds 
CUATROCIENTOS 00/1100 DÓLARES, USA ($'400,00). A 

  

constituirse-eñ Junta General Universal, de acuerdo. con lo dispuesto en el Art, 
238 de la Ley de Compañías, así mismo, por unanimidad acuerdan € el punto a 
tratarse a continuación y que.sorá objeto de estudio y resolución:-    
      

    

  

5 32) 
FEUIS- GREGORIO DELGADO CARREÑO, 

NTA Y:DOS”> (132)J:Participa i 
aliiosta ao, la Cesí ñ de Participaciones So sales $ serealiz 

    

     

> El Sr, THOMAS EDUARDO GILLESPIE. MERINO, cederá OCHENTA: Y 7 
CUATRO.(84), paces sociales a favor del. NO. FRANCISCO 
JAVIER STACEY RAZA;”: : A  



  

realizan los socios: Sr. THOMAS EDUARDO GILLESPIE MERINO y LUIS 
GREGORIO DELGADO CARREÑO en la forma y montos descritos 
anteriormente.” 

Leida que les fue la presente acta y la resolución se la aprobó en todas sus 

partes sin observaciones, dejándose constancia de que la misma fue tomada por 
unanimidad, así como la concurrencia del 100% del capital social de la compañía, 

a esta Junta General Universal de Socios, recomendándose y autorizando al 
Representante Legal de la Compañía, realice los trámites administrativos 
societarios necesarios hasta el cabal cumplimiento de lo acordado, para 
constancia de lo cual firman todos los asistentes. O 

omo Flip 
Sr. Thomas Eduardo Gillespie Merino 

PRESIDENTE 

    

   

Lo til, 
Ing. Santiago éso Negrete Naranjo 

ENFGRAL GENERAL 09 

  

   
Sr. Luis Gregorio Delgado Carreño 

SOCIO 8: va: 

  

MOTARIA PRIMERA DE QUITO Tos 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION —w- 
Y ALA LEY NOTARIAL : 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme con sypriginal que me fue preseñtagd    

     



  
   
   

El Sr. THOMAS EDUARDO GILLESPIE MERINO, cederá CUARENTA 
Y OCHO (48) participaciones sociales a favor del Ing. SANTIAGO 
AUGUSTO NEGRETE NARANJO; , 

> El Sr. LUIS GREGORIO DELGADO CARREÑO, cederá CIENTO 
TREINTA Y DOS (132) participaciones sociales a favor del ING. 
FRANCISCO JAVIER STACEY RAZA 

DS 
A 

Los socios cada uno y respectivamente, renuncian expresamente a su Derecho 

de Preferencia en esta Cesión de Participaciones Sociales. 

En razón de la referida Transferencia de Participaciones Sociales, el capital social 

de la Compañía AVALUOS, VALORACIONES Y SERVICIOS AVALSEC CIA. 
LTDA., quedaría distribuido de la siguiente manera: 

CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

        
  

Socio: CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES: | PORCENTAJE: 

SUSCRITO: PAGADO: 
Ing. Francisco $ 216,00 S 216,00 216 54% 

Javier Stacey 

Raza 

Ing. Santiago $ 184,00 $ 184,00 184 46% 

Augusto Negrete 

Naranjo 

TOTAL: 5 400,00 $ 400,00 400 100%           
  

Luego de realizada la votación, la Junta RESUELVE: Aceptar por unanimidad la 
Cesión de Participaciones Sociales que realizan a los socios: THOMAS 
EDUARDO GILLESPIE MERINO, titular de CIENTO TREINTA Y DOS (132) 
participaciones sociales; y, SR, LUIS GREGORIO DELGADO CARREÑO, 

titular de CIENTO TREINTA Y DOS (132) participaciones sociales, en la 
forma y montos descritos anteriormente. 

Sin haber otro punto que tratar, luego de un breve receso, se procedió a redactar 

la presente acta, solicitando que el señor Secretario resuma la Resolución 

adoptada en la presente fecha, a fin de ha 

cer observaciones en caso necesario, siendo lo resuelto lo siguiente: 

Resolución No. 1- 12/X1/11 de JGU 

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

"APRUÉBESE por unanimidad la Cesión de Participaciones Sociales que 

  

   



      

  

    

  

Certificado de Transferencia y 
Propiedad de Participaciones 

Ing. Santiago Augusto Negrete Naranjo, en mí calidad de Gerente 

General y como tal Representante Legal de la Compañía AVALUOS, 
VALORACIONES Y SERVICIOS AVALSEC CIA. LTDA., en virtud de las 
resoluciones que adoptó válidamente la Junta General Universal de Socios de la 
Compañía, llevada a efecto el día de hoy 12 de diciembre de 2011, extiendo el 

presente Certificado de Transferencia y Propiedad de las Participaciones 
Sociales, hecho que contó con el consentimiento unánime del capital social, 

Los CEDENTES, por sus propios y personales derechos, libre y 
voluntariamente cedieron y transfirieron al CESIONARIO, las participaciones 
sociales que poseía en la Compañía, de la siguiente forma: 

> ElSr. THOMAS EDUARDO GILLESPIE MERINO, cederá OCHENTA Y 
CUATRO (84) participaciones sociales a favor del ING. FRANCISCO 
JAVIER STACEY RAZA; 

> El Sr. THOMAS EDUARDO GILLESPIE MERINO, cederá CUARENTA 
Y OCHO (48) participaciones sociales a favor del Ing. SANTIAGO 
AUGUSTO NEGRETE NARANJO; . 
El Sr, LUIS GREGORIO DELGADO CARREÑO, cederá CIENTO 
TREINTA Y DOS (132) participaciones sociales á favor del ING. 
FRANCISCO JAVIER STACEY RAZA 

Por su parte, los CESIONARIOS, en forma libre y voluntaria expresan su 
aceptación respecto de la transferencia de las participaciones sociales de la 
Compañía que en su favor han efectuado los (CEDENTES, cada uno y 
respectivamente, en la forma y montos que quedan señalados anteriormente, 

adquiriendo dichas participaciones por su valor nominal, esto es, UN DÓLAR 
USA (US$ 1,00) cada una. 

> Se deja constancia que el ING. FRANCISCO JAVIER STACEY RAZA 

no es socio de la Compañía.  



  

Para constancia, los GEDENTES y los CESIONARIOS, firman también el 
presente certificado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 12 de diciembre del 

- 2011 

  

Ing. Sajítia 
Z GERENTE GENERAL 

CESIONARIO 

Sr. Thomas Eduardo Gillespie Merino 

EEN 

    

   

  

Sr. Luis Gregorio Delgado Carreño 
CEDENTE (== 
A SU 

Emo FRANCISCO JAVIER STACEY RAZA 
=. CESIONARIO-"  *- . NARIS    

  

TA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACIÓN A LA LEY DE MODERNIZACION 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que ta fotocopia que ANTECEDE está 

conforme con su/bjiginal que me fue preseyigdo 

ii 

y      
F E 

JUL. 208 
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: NÚMERO : CÉDULA 

+ CALLERODRIGUEZ EUGENIA 
ALEXANDRA 

  

ISTUCIóN "PRESIÓN /acurAciON mo EMPLEADO PRIVADO, Easi122 APELLICOS Y NOMBAES DELPADAE * . 

     ARIEL AF LUGAR Y FECHA DS SXPEDICNN       

  

se REPÚBLICA DEL ECUADOR ; E Y CONSEJO NACIONAL ELECTORA ! y ON CERTIFICADO DE VOTACIÓN : REFERÉNOO Y CONDULTA POPULAR 91/96/2091 
244-0037 1712616653 

PICHÍNCHA 

PROVÍNCIA 

A
 

COTOCULLAC 
PARROQUIA,    

NOTARIA PRIMERA DE GUITO EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN YALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está conforme con sy original que me fue presentad    

     



  

  

Zn REPUBLICA DEL ECUADOR 
E DIPECCION GINERAL DE AEGISTRO ZMAL, s 

IOENTIFICACIÓN Y CEDULACION ado 04 

óseos  LTUDADANIA y mo 1705sadEs =3- 
BILLESPIE MÉRITO, THOMAS EDUÁR 

  

TU
 

  

CONSEJO NACIONALELECTORAL, 
Sn LD CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

125-0021 17053233303 == 
NÚMERO: CEDULA 

GILLESHE? MERINO THOMAS EDUARDO no 
     

    

   

¿ 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIO 
YALALEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE 251 
conforme con sul briginal Que me fue presen 

aj ias ASE $ 

3 JUL. E 
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4     
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220-9022 1311076887 mios 
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EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACION YALALEY NOTARIAL . 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está conforme con su original que me fue presentado 
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   ZON: Tome nota de la escritura de Cesión de Participaciones 

otorgada ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de 

Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, el dieciocho de julio del 

año dos mil doce, al margen de la escritura matriz de Constitución 

de la Compañía denominada “AVALUOS VALORACIONES Y 

SERVICIOS AVALSEC CIA. LTDA,”, otorgada el veinte y ocho de 

Mayo del año dos mil cuatro, ante el Suscrito Notario Tercero del 

Distrito Metropolitano de Quito, por medio de la cual los señores 

Eugenia Alexandra Calle Rodríguez; Thomás Eduardo Gillespie 

Merino; y, Luis Gregorio Delgado Carreño, ceden sus 

participaciones que poseen en esta compañía a favor de los 

señores Francisco Javier Stacey Raza; y, Santiago Augusto 

Negrete Naranjo. Quito, a diecinueve de Noviembre del año dos 

. mil doce. 

EL NOTARIO 

s 

; caia 
ó 5 £Bro 

QUITO ESLADOR   

  
NOTARIA TERCERA  



Aito : AO 

   



  
  

  

  

NOTARIA PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

A su cargo, los Protocolos de: 

Dr. Wladimiro Villalba Vega 

  

  

  

COPIA CERTIFICADA 

DE PARTICIPACIONES mi E De la Escritura de: ...£E3 

  

  

  

  

  

  

Otorgada por: DE LA COMPAÑISA AVALOS, VALORACIONES Y SERVICIOS 

AVALSES CIA, LTDA. BUGENIA CALLE RODRIGUEZ Y OTROS 

A favor de: FRANCISCO STACEY MAZA Y OTRO 

El 

Parroquia: 

Cuantía:.....L1S0 264,00 Avalúo: 
  

Quito, a E dde 2042   
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
Fe OUR 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

ES IS 

Y o DE LA COMPAÑÍA . o 
y AND, | os 
o, e £ AVALÚOS, VALORACIONES Y SERVICIOS AVALSEC CIA. LTDA. 
“E > 

Ria paó 

Otorgada por los cedentes: 

Eugenia Alexandra Calle Rodríguez 

Thomas Eduardo Gillespie Merino 0 

  

y 
Luis Gregorio Delgado Carreño 

A favor de los cesionarios: : 

Francisco Javier Stacey Raza 
Y 

Santiago Augusto Negrete Naranjo 

Por: USD 264,00 

Di 3 COPIAS 

Fee PO a 

RA NÚMERO SIETE MIL OCHOCIENTOS ONCE... (No.      
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la “República del Ecuador; hoy, día miércoles dieciocho (18) dello 

de dos «mil. doce; ante mí, doctor Jorge Machado Cevailos, Notario 

Primero del Cantón Quito, comparecen: Por una parte, én calidad de 

Cedehtes, la señora EUGENIA ALEXANDRA CALLE RODRÍGUEZ, de 

estado “civil cásada , el señor THOMAS EDUARDO GILLESPIE 

MERINO, de estado civil divorciado; y el señor LUIS GREGORIO   
 



DELGADO CARREÑO, de estado civil soltero; y por otra, en calidad de 

cesiomarios!. “el ingeniero FRANCISCO JAVIER STACEY RAZA , de 

estado civil casado; y el ingeniero SANTIAGO AUGUSTO NEGRETE 

NARANJO, de estado civil casado. Los comparecientes son de 

acionalidad ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados y residentes 

Sy esta ciudad de Quito, legalmente capaces, a quienes de conocer doy 

en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, 

respectivamente, cuyas copias debidamente legalizadas, se agregan a la 

presente escritura; bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrara proceden libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor es 

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA AVALÚOS, VALORACIONES Y 

SERVICIOS AVALSEC CIA. LTDA,, al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- : Por una parte, en calidad de 

Cedentes, la señora EUGENIA ALEXANDRA CALLE RODRÍGUEZ, de 

estado civil casada, el señor THOMAS EDUARDO GILLESPIE 

MERINO, de estado civil divorciado; y el señor LUIS GREGORIO 

DELGADO CARREÑO, de estado civil soltero; y por otra, en calidad de 

cesionarios: el ingeniero FRANCISCO JAVIER STACEY RAZA , de 

estado civil casado; y el ingeniero SANTIAGO AUGUSTO MEGRETE 

NARANJO, de estado civil casado. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados y residentes 

en esta ciudad de Quito, y otorgan la presente escritura en las calidades 

antes señaladas y son plenamente capaces para contratar y obligarse. Se 

deja constancia que la Sra. EUGENIA ALEXANDRA CALLE 

RODRÍGUEZ, conforme a lo dispuesto en el Art. 181, inciso primero, del 

 



   
    

    

A “CESIONARIOS, las participaciones sociales que poseía en: “a Compa ía 

de; la siguiente fonna: UNO.- El Sr. THOMAS EDUARDO GILLESPIE 

_ MERINO, cederá OCHENTA Y CUATRO (84) participaciones sorjales a 

-fayor. del ING, FRANCISCO JAVIER STACEY RAZA;: DOS,- El Sr. 

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

- participaciones sociales objeto del presente instrumento-público, eh fas 

forma y mionitós que se expresarán en el mismo. También se aclará; que 

estas participaciones soctales que se ceden, no son parte de la Sociedad 

-Conyugaí que-mantiene la. Sra. Calle con su actual-cónyuge, él -Sr.- 

HENRY .OSWALDQ REA ROMÁN. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 1) 

La Compañía “AYALUOS, VALORACIONES Y SERVICIOS: AVALSEC 

fue constituida como compañía de Responsabilidad     CIA. LTDA”, 

te Escritura Pública otorgada ante el Notario Tercero del 

ntiocho (28) de junio de dos mil cuatro (2004), bajo el número mil 

seiscientos catorce (1614), tomo ciento treinta y cinco (135); 2) La Junta 

General Universal de Socios de la Compañía, reunida él doce "de 

e diciembre! de dos. il once, por unanimidad, decidió aceptar la: CESIÓN 

: DE:: "PARTICIPACIONES SOCIALES de la compañía: AVALUOS, 

"VALORACIONES Y SERVICIOS AVALSEC CIA. LTDA,, en. la forma y 

montos que se indicaran a continuáción. TERCERA.- TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES: Los CEDENTES, por sus propios y 

    

THOMAS. EDUARDO GILLESPIE MERINO, cederá. CUARENTA Y 

OCHO. (48) participaciones sociales a favor del ing. SANTIAGO 

AUGUSTO NEGRETE NARANJO; TRES.- El Sr. LUIS GREGORIO 

  

el veínilocho (28) de mayo del dos mil cuatro (2004), > 

 



DELGADO CARREÑO, cederá CIENTO TREINTA Y DOS (132) 

participaciones sociales a favor del ING. FRANCISCO JAVIER STACEY 

    

A. Los socios cada uno y respectivamente, renuncian expresamente a 

su Berecho de Preferencia en esta Cesión de Participaciones Sociales. Por 

su pp los CESIONARIOS, en forma libre y voluntaria expresa su 

cn respecto de Ja transferencia de las participaciones sociales de 

la Compañía que en su favor han efectuado Los CEDENTES, en la forma 

y montos que quedan señalados anteriormente. Con las participaciones 

0 sociales cedidas se transfieren los derechos a ellas inherentes. Se deja 

constancia que el ING. FRANCISCO JAVIER STACEY RAZA, no es 

socio de la Compañía. CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las 

participaciones sociales se ceden y se transfieren al valor nominal de UN 

DÓLAR USA (US$ 1,00) cada una. Los CEDENTES, declaran haber 

recibido de los CESIONARIOS el total correspondiente al número de 

participaciones sociales transferidas, en efectivo y en moneda de curso 

legal, y de acuerdo al porcentaje que cada uno transfirió y le corresponde, 

QUINTA.- INTEGRACIÓN DE CAPITAL: En razón de la referida 

Transferencia de Participaciones Sociales, el capital social de la Compañía 

O AVALUOS, VALORACIONES Y SERVICIOS AVALSEC CIA. LTDA, 

CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

  

  

  

Socio: CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES: | PORCENTAJE: 
SUSCRITO: PAGADO: 

Ing. Francisco Javier $ 216,00 5 216,00 216 
Stacey Raza 

ing. Santiago Augusto $ 184,00 $ 184,00 184 
Negrete Naranjo 

TOTAL: $ 400,00 $ 400,00 400             
  

SEXTA.- ANOTACIONES: De esta Cesión de Participaciones Sociales 

se tomará nota al margen de la matriz de fa Escritura Pública de 

Constitución de la Sociedad, al margen de su inscripción en el Registro 

 



  

m5 

incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 

ESCRITURA No. 7811 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

de - Compañías. SÉPTIMA.- SANEAMIENTO Y EVIGCIÓN::-Los - 

- CEDENTES declaran que sobre las participaciones sociales-no existe - 

restricción alguna de dominio y se comprometen al saneamiento por 

evicción de ellas. Usted señor Notario, se dignará anteponer y agregar 

las cláusulas de estilo para la plena validez de este acto y los siguientes 

documentos habilitantes: UNO.- Acta de la Junta General Universal de 

Socios de la Compañía; DOS.-Certificado de Transferencia y Propiedad 

de Participaciones sociales, extendido por el Gerente General de la 

Compañía” (Hasta aquí la minuta, que junto con los: documentos 

anexos y habilitantes, queda elevada a escritura pública, con todo el 

valor legal; y, que los comparecientes la aceptan en todas y cada una 

de sus partes, la misma que está firmada por el doctor Nelson Ricardo 

Martínez Estrella, añ liado al Colegio de Abogados de Pichiricha, bajó el 

¿número ciheo mil seiscientos setenta y seis).- Para la celebración: ¿de la 

- presénte; escritura se observaron los preceptos y requisitos previsiós - 

enla ley notaria: y, leida que les fue a los comparecientes por mí, al 

Notario, sé ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedandb 

  

Sra. Eugénia Alexandra Calle Rodríguez 

C.C; No. 1HIZ6/G6S3 - 

a o PR 

> LANA NTRA 

     



  

  ino Sp 
Sr. Thomas Eduardo Gillespie Merino 

C.C. No, 170572 3239 

  

Sr. Luis Gregorio Delgado Carreño 

C.C. No. 131107+688-3- 

  

Ingo Francisco Ya ier Stacey Raza 

( C.C. No. (7072/7335 
>, 

    
er L 

tag bllcodó Ne te Naranjo 

E.C.éNo. 1207735 83S 

  
 



  
  

  

Encohirándose el, 100% del dapital social, dichos Sócios-acuerdan par inanimidad 0 

      

ACTA DELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE sotios 
. = «DE LA COMPAÑÍA -- 
“AVALUOS, VALORACIONES Y SERVICIOS AVALSEC cia. LTDA. » 

Acta No, 

Fecha: 12 de diciembre de 2011 Clase: Sesión General Universal 0 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a 12 de diciembre de 2011, a las 19H00, en 

presididos, por el Sr. Thomas. Eduardo. Gillespie Merino. y “actúa en calidad de 
secretario, el ing. Santiago Augusto Negrete Naranjo, Gerente General dela 
empresa, se reunieron:los socios de la compañía: 1), Ing. Santiago Aligusto 
Negrete Naranjo, fítular de CIENTO TREINTA Y SEIS (136) participaciones 
sociales; 2] Sr. Thomas: Eduardo Gillespie Merino,” titular “de ,CIENTO - 
TREINTA Y DOS (132) participaciones sociales; y, 3) Sr..Luis Gregorio 
Delgado Carreño, Mtular de CIENTO TREINTA, Y DOS (132) participaciones . 
sociales. 

  

Se deja constancia que el Capital. Social de la Compañía” ds 
CUATROCIENTOS 00/1100 DÓLARES, USA ($'400,00). A 

  

constituirse-eñ Junta General Universal, de acuerdo. con lo dispuesto en el Art, 
238 de la Ley de Compañías, así mismo, por unanimidad acuerdan € el punto a 
tratarse a continuación y que.sorá objeto de estudio y resolución:-    
      

    

  

5 32) 
FEUIS- GREGORIO DELGADO CARREÑO, 

NTA Y:DOS”> (132)J:Participa i 
aliiosta ao, la Cesí ñ de Participaciones So sales $ serealiz 

    

     

> El Sr, THOMAS EDUARDO GILLESPIE. MERINO, cederá OCHENTA: Y 7 
CUATRO.(84), paces sociales a favor del. NO. FRANCISCO 
JAVIER STACEY RAZA;”: : A  



  

realizan los socios: Sr. THOMAS EDUARDO GILLESPIE MERINO y LUIS 
GREGORIO DELGADO CARREÑO en la forma y montos descritos 
anteriormente.” 

Leida que les fue la presente acta y la resolución se la aprobó en todas sus 

partes sin observaciones, dejándose constancia de que la misma fue tomada por 
unanimidad, así como la concurrencia del 100% del capital social de la compañía, 

a esta Junta General Universal de Socios, recomendándose y autorizando al 
Representante Legal de la Compañía, realice los trámites administrativos 
societarios necesarios hasta el cabal cumplimiento de lo acordado, para 
constancia de lo cual firman todos los asistentes. O 

omo Flip 
Sr. Thomas Eduardo Gillespie Merino 

PRESIDENTE 

    

   

Lo til, 
Ing. Santiago éso Negrete Naranjo 

ENFGRAL GENERAL 09 

  

   
Sr. Luis Gregorio Delgado Carreño 

SOCIO 8: va: 

  

MOTARIA PRIMERA DE QUITO Tos 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION —w- 
Y ALA LEY NOTARIAL : 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme con sypriginal que me fue preseñtagd    

     



  
   
   

El Sr. THOMAS EDUARDO GILLESPIE MERINO, cederá CUARENTA 
Y OCHO (48) participaciones sociales a favor del Ing. SANTIAGO 
AUGUSTO NEGRETE NARANJO; , 

> El Sr. LUIS GREGORIO DELGADO CARREÑO, cederá CIENTO 
TREINTA Y DOS (132) participaciones sociales a favor del ING. 
FRANCISCO JAVIER STACEY RAZA 

DS 
A 

Los socios cada uno y respectivamente, renuncian expresamente a su Derecho 

de Preferencia en esta Cesión de Participaciones Sociales. 

En razón de la referida Transferencia de Participaciones Sociales, el capital social 

de la Compañía AVALUOS, VALORACIONES Y SERVICIOS AVALSEC CIA. 
LTDA., quedaría distribuido de la siguiente manera: 

CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

        
  

Socio: CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES: | PORCENTAJE: 

SUSCRITO: PAGADO: 
Ing. Francisco $ 216,00 S 216,00 216 54% 

Javier Stacey 

Raza 

Ing. Santiago $ 184,00 $ 184,00 184 46% 

Augusto Negrete 

Naranjo 

TOTAL: 5 400,00 $ 400,00 400 100%           
  

Luego de realizada la votación, la Junta RESUELVE: Aceptar por unanimidad la 
Cesión de Participaciones Sociales que realizan a los socios: THOMAS 
EDUARDO GILLESPIE MERINO, titular de CIENTO TREINTA Y DOS (132) 
participaciones sociales; y, SR, LUIS GREGORIO DELGADO CARREÑO, 

titular de CIENTO TREINTA Y DOS (132) participaciones sociales, en la 
forma y montos descritos anteriormente. 

Sin haber otro punto que tratar, luego de un breve receso, se procedió a redactar 

la presente acta, solicitando que el señor Secretario resuma la Resolución 

adoptada en la presente fecha, a fin de ha 

cer observaciones en caso necesario, siendo lo resuelto lo siguiente: 

Resolución No. 1- 12/X1/11 de JGU 

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

"APRUÉBESE por unanimidad la Cesión de Participaciones Sociales que 

  

   



      

  

    

  

Certificado de Transferencia y 
Propiedad de Participaciones 

Ing. Santiago Augusto Negrete Naranjo, en mí calidad de Gerente 

General y como tal Representante Legal de la Compañía AVALUOS, 
VALORACIONES Y SERVICIOS AVALSEC CIA. LTDA., en virtud de las 
resoluciones que adoptó válidamente la Junta General Universal de Socios de la 
Compañía, llevada a efecto el día de hoy 12 de diciembre de 2011, extiendo el 

presente Certificado de Transferencia y Propiedad de las Participaciones 
Sociales, hecho que contó con el consentimiento unánime del capital social, 

Los CEDENTES, por sus propios y personales derechos, libre y 
voluntariamente cedieron y transfirieron al CESIONARIO, las participaciones 
sociales que poseía en la Compañía, de la siguiente forma: 

> ElSr. THOMAS EDUARDO GILLESPIE MERINO, cederá OCHENTA Y 
CUATRO (84) participaciones sociales a favor del ING. FRANCISCO 
JAVIER STACEY RAZA; 

> El Sr. THOMAS EDUARDO GILLESPIE MERINO, cederá CUARENTA 
Y OCHO (48) participaciones sociales a favor del Ing. SANTIAGO 
AUGUSTO NEGRETE NARANJO; . 
El Sr, LUIS GREGORIO DELGADO CARREÑO, cederá CIENTO 
TREINTA Y DOS (132) participaciones sociales á favor del ING. 
FRANCISCO JAVIER STACEY RAZA 

Por su parte, los CESIONARIOS, en forma libre y voluntaria expresan su 
aceptación respecto de la transferencia de las participaciones sociales de la 
Compañía que en su favor han efectuado los (CEDENTES, cada uno y 
respectivamente, en la forma y montos que quedan señalados anteriormente, 

adquiriendo dichas participaciones por su valor nominal, esto es, UN DÓLAR 
USA (US$ 1,00) cada una. 

> Se deja constancia que el ING. FRANCISCO JAVIER STACEY RAZA 

no es socio de la Compañía.  



  

Para constancia, los GEDENTES y los CESIONARIOS, firman también el 
presente certificado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 12 de diciembre del 

- 2011 

  

Ing. Sajítia 
Z GERENTE GENERAL 

CESIONARIO 

Sr. Thomas Eduardo Gillespie Merino 

EEN 

    

   

  

Sr. Luis Gregorio Delgado Carreño 
CEDENTE (== 
A SU 

Emo FRANCISCO JAVIER STACEY RAZA 
=. CESIONARIO-"  *- . NARIS    
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244-0037 1712616653 
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Zn REPUBLICA DEL ECUADOR 
E DIPECCION GINERAL DE AEGISTRO ZMAL, s 
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CONSEJO NACIONALELECTORAL, 
Sn LD CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

125-0021 17053233303 == 
NÚMERO: CEDULA 

GILLESHE? MERINO THOMAS EDUARDO no 
     

    

   

¿ 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIO 
YALALEY NOTARIAL 
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   ZON: Tome nota de la escritura de Cesión de Participaciones 

otorgada ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de 

Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, el dieciocho de julio del 

año dos mil doce, al margen de la escritura matriz de Constitución 

de la Compañía denominada “AVALUOS VALORACIONES Y 

SERVICIOS AVALSEC CIA. LTDA,”, otorgada el veinte y ocho de 

Mayo del año dos mil cuatro, ante el Suscrito Notario Tercero del 

Distrito Metropolitano de Quito, por medio de la cual los señores 

Eugenia Alexandra Calle Rodríguez; Thomás Eduardo Gillespie 

Merino; y, Luis Gregorio Delgado Carreño, ceden sus 

participaciones que poseen en esta compañía a favor de los 

señores Francisco Javier Stacey Raza; y, Santiago Augusto 

Negrete Naranjo. Quito, a diecinueve de Noviembre del año dos 

. mil doce. 

EL NOTARIO 

s 

; caia 
ó 5 £Bro 
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